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ASUNTO: 

FECHA: 

Actividades en áreas operativas de la Terminal de Cruceros 

17 de enero de 2023. 

Hacemos de su conocimiento que se encuentran prohibidas las siguientes actividades en 
las áreas operativas de la Terminal de Cruceros de Panamá: 

o Navegación de embarcaciones menores no autorizadas dentro del área de 
muelles, dársena de maniobra y canal de acceso (Carta Náutica adjunta). 

o Pesca de cualquier tipo (recreativa, deportiva y/o artesanal). 
o Actividades de buceo. 

Estas medidas tienen la finalidad de preservar la vida humana dentro de las áreas donde 
se encuentran realizando distintas operaciones, el incumplimiento de las mismas estará 
sujeto a sanciones. 

Adjunto: Lo indicado 
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Captura de pantalla ENC PA6CP004 (Terminal de Cruceros Panamá) 
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